
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2016-00599-00 (liquidación patrimonial)  

 

Previo a resolver sobre la nulidad deprecada por el deudor Mauricio Martínez 

Amórtegui, córrase el respectivo traslado conforme lo previsto en el artículo 134 del 

CGP en concordancia con lo previsto en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020, por 

el término de tres (3) días.  

 

CÚMPLASE, 
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